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Ing. Jesús Filiberto Urbina García, Secretario del R. Ayuntamiento de Arteaga, 

Coahuila de Zaragoza; 

CERTIFICA 

Que en el Acta de cabildo No. 067/2021 con fecha del 03 de Junio, 

correspondiente a la Primera Sesión Ordinaria del mes de Junio 2021, la que 

entre otros acuerdos contiene el siguiente: 

 

Aprobación del Dictamen de la comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública con el que se determina la viabilidad para que los remanentes o 
ingresos excedentes derivados de los Ingresos de Libre Disposición del 

Municipio de Arteaga sean destinados a un Fondo con el que puedan 
ejercerse proyectos de Inversión Pública Productiva. 

 (ACUERDO 476/067/2021) 
 

DICTAMEN CHPCP/032/2021 

 

DICTÁMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA CON EL QUE 

SE DETERMINA LA VIABILIDAD PARA QUE LOS REMANENTES O INGRESOS EXCEDENTES 

DERIVADOS DE LOS INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN DEL MUNICIPIO DE ARTEAGA 

SEAN DESTINADOS A UN FONDO CON EL QUE PUEDAN EJERCERSE PROYECTOS DE 

INVERSIÓN PÚBLICA PRODUCTIVA. 

 
H. CABILDO DEL DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO  
DE ARTEAGA, COAHUILA DE ZARAGOZA, 
P R E S E N T E.- 
 
LA COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA somete a su consideración el 
presente Dictamen referente a la viabilidad para que los remanentes o ingresos excedentes 
derivados de los ingresos de libre disposición del Municipio sean destinados a un fondo con el que 
puedan ejercerse proyectos de inversión pública productiva, de acuerdo con los siguientes: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
PRIMERO: Que el día 27 de abril de 2021, la Tesorera del Municipio de Arteaga, LIC. IRMA OLIVIA 
CAVAZOS GARZA, mediante el oficio número T.M.A./0129/2021, turnó a esta Comisión una 
solicitud “a fin de que se dictamine la viabilidad para que los ingresos excedentes derivados de los 
ingresos de libre disposición sean destinados a un fondo con el que puedan ejercerse proyectos de 
inversión pública productiva”.  

 
SEGUNDO: Dicha solicitud la realiza la  LIC. IRMA OLIVIA CAVAZOS GARZA con base en el 
artículo 14, fracción II, inciso a), de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
Municipios, que indica lo siguiente:  

 
“Artículo 14.- Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición de las 
Entidades Federativas, deberán ser destinados a los siguientes conceptos: 

 
II. En su caso, el remanente para: 
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a) Inversión pública productiva, a través de un fondo que se constituya para 
tal efecto, con el fin de que los recursos correspondientes se ejerzan a más 
tardar en el ejercicio inmediato siguiente”.  

 
TERCERO: Indica la solicitud de la Tesorera Municipal que, según el citado ordenamiento jurídico, 
se entiende como inversión pública productiva: 

 
“Artículo 2.- Para efectos de esta Ley, en singular o plural, se entenderá por: 

 
 
XXV. Inversión pública productiva: toda erogación por la cual se genere, 
directa o indirectamente, un beneficio social, y adicionalmente, cuya finalidad 
específica sea: (i) la construcción, mejoramiento, rehabilitación y/o 
reposición de bienes de dominio público; (ii) la adquisición de bienes  
asociados al equipamiento de dichos bienes de dominio público, 
comprendidos de manera limitativa en los conceptos de mobiliario y equipo 
de administración, mobiliario y equipo educacional, equipo médico e 
instrumental médico y de laboratorio, equipo de defensa y seguridad, y 
maquinaria, de acuerdo al clasificador por objeto de gasto emitido por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable, o (iii) la adquisición de bienes 
para la prestación de un servicio público específico, comprendidos de 
manera limitativa en los conceptos de vehículos de transporte público, 
terrenos y edificios no residenciales, de acuerdo al clasificador por objeto de 
gasto emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable”.   

 
CUARTO: En la misma solicitud se presenta un desglose derivado del estudio de las cuentas de la 
Presidencia Municipal de Arteaga que realizó la Tesorera del Municipio de Arteaga. En el mismo 
desglose se determinan los remanentes o ingresos excedentes derivados de los ingresos de libre 
disposición, que son los siguientes:  
 

“Se cuenta con un saldo en Bancos al 31 de diciembre del 2020 de $14,887,653.66 y un 
Pasivo de $3,091,633.36. 
De los $14,887,653.66 un monto de $1,366,369.90 provienen de Bancos con recursos 
etiquetados quedando un total de saldo como Libre Disposición de $13,521,283.76 
De los $3,091,633.36 un monto de $451,579.19 provienen de un Fondo de Retiro en cuentas 
etiquetadas quedando un total de pasivo a corto plazo al 31 de diciembre del 2020 
fundamentado en el artículo 13 fracción VIII de la Ley de Disciplina Financiera por 
$2,640,054.17 
De los $13,521,283.76 hay que descontar los pasivos por $2,640,054.17 quedando un 
remanente de años anteriores por $10,881,229.60. 
Estos $10,881,229.60 provienen de los ejercicios 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020 de la 
siguiente manera: 

 
Recursos Etiquetados Fondo de la Cuenta 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 Total Saldo 

CB0041 Fondo de Retiro 202,322.22 213,098.62 0.3     6,079.62 23,425.32 6,653.11   451,579.19 

CB0064 Escrituración 2014       36,431.20       15,000.00   51,431.20 

CB0086 Fortalecimiento 2017           92,628.14       92,628.14 

CB0100 Infraestructura 2020                 77,741.88 77,741.88 

CB0101 Fortalecimiento 2020                 692,989.49 692,989.49 

Total                     1,366,369.90 

Recursos de Libre Disposición 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019   Total Saldo 

CB0028 Recursos Propios               511,344.79   511,344.79 

CB0035 Recursos Propios               154,800.74   154,800.74 

CB0072 ISAI Recursos Propios           245,168.56       245,168.56 

CB0074 ISPT Participable         794,551.99   4,448,009.31 2,043,511.42 3,702,226.04 10,988,298.76 

CB0088 Recursos Propios           0.00 14,625.20     14,625.20 

CB0089 Part Ramo 28/2018              11,232.18     11,232.18 

CB0095 Part Ramo 28/2019               21,879.22   21,879.22 

CB0099 Part Ramo 28/2020                 968,135.31 968,135.31 

CB0102 Recursps Propios de Seg Pub                 605,799.00 605,799.00 

Total                     13,521,283.76 

Total Bancos                   14,887,653.66 
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Por ello determinamos que el saldo de remanentes de ejercicios anteriores corresponde a 
un monto de $10,881,229.60 (Diez millones ochocientos ochenta y un mil doscientos veinte 
nueve pesos 60/100 m.n.)”. 

 
QUINTO: Que indica en la misma solicitud que el ejercicio de los recursos señalados en el párrafo 
anterior deben estar sujetos a la debida calendarización y programación; por lo que se insta al H. 
Cabildo a revisar y realizar lo conducente al respecto para el eficaz ejercicio de los recursos 
multicitados. 
 

SEXTO: Que con fecha del día 8 del mes de Mayo del presente año, el Presidente de la Comisión, 
LIC. JUAN MANUEL ALEMÁN CEPEDA, emitió la correspondiente convocatoria a fin de que se 
suscitara la sesión de mérito para que se desahogara el tema anteriormente citado, conforme a los 
siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S 
 
PRIMERO: Que esta Comisión es competente para conocer del presente asunto de conformidad 
con los Artículos 107 y 112, fracción III, del Código Municipal para el Estado de Coahuila de 
Zaragoza. 
 
SEGUNDO: Que la Tesorera Municipal de Arteaga es competente para “elaborar y proponer al 
presidente municipal los proyectos de ley, reglamentos y de más disposiciones de carácter general 
que se requieran para el manejo de los asuntos financieros y tributarios del municipio, a efecto de su 
aprobación por el ayuntamiento y, en su caso, por la Legislatura. Proponer al Ayuntamiento las 
medidas o disposiciones tendientes a mejorar la hacienda pública del municipio”, de conformidad 
con el artículo 19, fracción I, del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, así como 
de “vigilar y documentar toda ministración de fondos públicos”, de acuerdo con la fracción IV del 
citado artículo. 
 
TERCERO: Que una vez analizada la solicitud de la Tesorera Municipal, LIC. IRMA OLIVIA 
CAVAZOS GARZA, se constató que reúne los requisitos necesarios para darle cauce a la misma 
conforme a lo expuesto en los antecedentes de este dictamen con base en los artículos 2 y 14 de la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios, y que cumple en tiempo y 
forma en su presentación para dictaminar la viabilidad del proyecto. 
 
CUARTO: Que derivado de lo anteriormente expuesto, por UNANIMIDAD, con los votos a favor del 
LIC. JUAN MANUEL ALEMÁN CEPEDA, de la LIC. NORA ALICIA HERNÁNDEZ FUENTES y el 
C. FRANCISCO HERNÁNDEZ REYNA, se considera procedente aprobar el presente dictamen.  
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, se pone a consideración del R. Ayuntamiento de Arteaga, 
Coahuila de Zaragoza, la aprobación de los siguientes: 
 

R E S O L U T I V O S 
 

PRIMERO: Por la razón asentada en el considerando primero de este dictamen, esta Comisión es 
competente para conocer y resolver el presente asunto que se plantea. 
 
SEGUNDO: Por las razones asentadas en los considerandos segundo, tercero y cuarto del presente 
dictamen se APRUEBA POR UNANIMIDAD con los votos a favor del LIC. JUAN MANUEL ALEMÁN 
CEPEDA, de la LIC. NORA ALICIA HERNÁNDEZ FUENTES y el C. FRANCISCO HERNÁNDEZ 
REYNA el dictamen del proyecto con el que se determina la  
viabilidad para que los remanentes derivados de los ingresos de libre disposición de ejercicios 
fiscales anteriores del Municipio sean destinados a un fondo con el que puedan ejercerse proyectos 
de inversión pública productiva, siempre de acuerdo a lo establecido en el calendario y programa 
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expedido para tal efecto, y teniendo en consideración lo establecido por el Artículo 2, fracción XXV, 
y el Artículo 14 de la Ley de Disciplina Financiera para las Entidades Federativas y Municipios. 
 
TERCERO: Se exhorta al Secretario del Ayuntamiento, para que, conforme a sus facultades, se 
agregue en el orden del día de la siguiente sesión ordinaria de Cabildo el presente Dictamen, a fin 
de que se someta a su consideración la votación del proyecto con el que se determina la viabilidad 
para que remanentes de los ingresos excedentes derivados de los ingresos de libre disposición de 
ejercicios fiscales anteriores del Municipio sean destinados a un fondo con el que puedan ejercerse 
proyectos de inversión pública productiva. 
 
CUARTO: Se exhorta al Secretario de Ayuntamiento para que haga de conocimiento público el 
acuerdo respectivo a través de la página de internet del Municipio (www.arteaga.gob.mx), y por 
estrados en el tablero de avisos de la Presidencia Municipal; lo anterior para buscar el mayor 
beneficio de la población en general. 
 
QUINTO: Publíquese. 
 
Así lo acordó y firma la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública  a los tres días del mes 
de junio de 2021. 
 

“FIRMADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y 
CUENTA PÚBLICA” 

 
LIC. JUAN MANUEL ALEMÁN CEPEDA 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
 

LIC. NORA ALICIA HERNÁNDEZ FUENTES 
SECRETARIA DE LA COMISIÓN 

 
C. FRANCISCO HERNÁNDEZ REYNA 

VOCAL DE LA COMISIÓN 

 

Por lo que una vez suficiente debatido el punto, se somete a Aprobación de los 

integrantes de este Republicano Ayuntamiento y siendo aprobado por 

Unanimidad, por lo que se procede a formular el siguiente: 

 

ACUERDO/476/067/2021 

PRIMERO: Se aprueba el Dictamen de la comisión de Hacienda, Patrimonio y 

Cuenta Pública con el que se determina la viabilidad para que los remanentes o 

ingresos excedentes derivados de los Ingresos de Libre Disposición del Municipio 

de Arteaga sean destinados a un Fondo con el que puedan ejercerse proyectos 

de Inversión Pública Productiva. 

SEGUNDO: Notifíquese y publíquese 

 

 
 
  

http://www.arteaga.gob.mx/


   

7 
 

Ing. Jesús Filiberto Urbina García, Secretario del R. Ayuntamiento de Arteaga, 

Coahuila de Zaragoza; 

CERTIFICA 

Que en el Acta de cabildo No. 068/2021 con fecha del 24 de Junio, 

correspondiente a la Segunda Sesión Ordinaria del mes de Junio 2021, la que 

entre otros acuerdos contiene el siguiente: 

 

Aprobación de los Estados Financieros del mes de Mayo 2021 

 (ACUERDO 477/068/2021) 
 
 

El C. Everardo Duran Flores, Presidente Municipal; solicita al Lic. Juan Manuel 

Alemán Cepeda, Primer Regidor y Presidente de la Comisión de Hacienda, 

Patrimonio y Cuenta Pública que presente los Estados Financieros del mes de 

Mayo 2021 y su respectivo dictamen, los cuales se transcriben a continuación: 

 
 

DICTAMEN CHPCP/006/2021 
 
 
DICTÁMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA RELATIVO A LOS 
ESTADOS FINANCIEROS DEL MES DE MAYO DEL 2021. 
 
Honorable Cabildo Del Republicano Ayuntamiento de Arteaga, Coahuila de Zaragoza: 
 
Fue turnada a LA COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA el expediente relativo a 
los estados financieros del mes de MAYO del 2021. 
 
La Comisión, en sesión celebrada el día 23 de JUNIO del año en curso, acreditando el quórum legal para tales 
efectos, procede a sustanciar el expediente respectivo, emitiendo el Dictamen correspondiente al tenor de los 
siguientes: 
 

ANTECEDENTES 

 
PRIMERO: Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 129 fracción VII del Código Municipal para el 
Estado de Coahuila de Zaragoza, la Tesorera Municipal y en apego al artículo 102 del mismo Código, se 
presentó al Secretario del Ayuntamiento el día 23 DE JUNIO del presente año los estados financieros 
comprendidos del mes de MAYO del 2021. 
 
SEGUNDO: Que el día 23 DE JUNIO del presente año, se presentaron ante esta Comisión de conformidad 
con el artículo 112 fracción II del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, las cuentas que 
rindió la Tesorería Municipal para examinarlas y, en su caso, aprobarlas emitiendo al efecto el dictamen 
correspondiente; y 
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TERCERO: Que con fecha 23 DE JUNIO del presente año, el Presidente de la Comisión, Licenciado Juan 
Manuel Alemán Cepeda emitió la correspondiente convocatoria a fin de que se suscitara la sesión de mérito 
en la cual se desahogó el tema anteriormente citado. 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO: Que esta Comisión es competente para conocer del presente asunto de conformidad con los 
Artículos 107 y 112 Fracción II del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
SEGUNDO: Que la información presentada por la Tesorería Municipal contiene el Estado de Actividades donde 
se contienen los ingresos y egresos comprendidos en los periodos señalados en el Antecedente primero del 
presente instrumento. 
 
TERCERO: Que después de examinar la documentación entregada se encuentra que la misma refleja los 
estados financieros comprendidos del mes de MAYO del 2021. 
 
CUARTO: Que, por UNANIMIDAD, con dos votos a favor del Lic. Juan Manuel Alemán Cepeda, Lic. Nora Alicia 
Hernández Fuentes, y del C. Francisco Hernández Reyna, consideran procedente Aprobar los estados 
financieros del mes de MAYO del 2021. 
 

POR LO ANTERIOR ESTA COMISIÓN RESUELVE: 
 
PRIMERO: Por la razón asentada en el considerando primero de este dictamen, esta Comisión es competente 
para conocer y resolver el presente asunto que se plantea. 
 
SEGUNDO: Por las razones asentadas en los considerandos segundo, tercero y cuarto del presente dictamen 
se APRUEBA POR UNANIMIDAD con dos votos a favor del Lic. Juan Manuel Alemán Cepeda, Lic. Nora Alicia 
Hernández Fuentes, y del C. Francisco Hernández Reyna, los estados comprendidos del mes correspondiente 
del mes de MAYO del 2021. 
 
TERCERO: Con fundamento en los artículos 105 fracción V, 107 y 112 fracción II del Código Municipal para el 
Estado de Coahuila de Zaragoza se presentará este Dictamen para su aprobación ante el H. Cabildo. 
 
CUARTO: Notifíquese. 
 
 
Así lo acordó y firma la Comisión de Hacienda, Patrimonio, Cuenta Pública a los 23 días del mes de JUNIO de 
2021. 

 
“FIRMADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO, 

 CUENTA PÚBLICA” 
 

LIC. JUAN MANUEL ALEMÁN CEPEDA. 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN. 

 
LIC. NORA ALICIA HERNANDEZ FUENTES. 

SECRETARIA DE LA COMISIÓN. 
 

C. FRANCISCO HERNANDEZ REYNA. 
VOCAL DE LA COMISIÓN. 
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  Presidencia Municipal de Arteaga 
TESORERIA MUNICIPAL 
Estado de Actividades 

Del 1 de  Mayo al  31 de  Mayo de  2021 

  

     

     

     

              2021 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS      

Ingresos de Gestión  8,366,091.46 

Impuestos  6,824,099.15 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  0.00 

Contribuciones de Mejoras  33,379.70 

Derechos  1,442,965.98 

Productos  22,368.69 

Aprovechamientos  43,277.94 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios  0.00 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, 
Fondos Distintos de Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 
Pensiones y Jubilaciones 

 10,913,701.01 

     

               
Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de 
Aportaciones 

 10,913,701.01 

               
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones  0.00 

Otros Ingresos y Beneficios  0.00 

Ingresos Financieros  0.00 

Incremento por Variación de Inventarios  0.00 

Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia  0.00 

Disminución del Exceso de Provisiones  0.00 

Otros Ingresos y Beneficios Varios  0.00 

TOTAL DE INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS  19,279,792.47 

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS      

Gastos de Funcionamiento  8,001,634.01 

Servicios Personales  4,438,931.14 

Materiales y Suministros  1,387,473.25 

Servicios Generales  2,175,229.62 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas  3,238,985.43 

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público  0.00 

Transferencias al Resto del Sector Público  0.00 

Subsidios y Subvenciones  364,918.27 

Ayudas Sociales  2,820,539.16 

Pensiones y Jubilaciones  53,528.00 

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos  0.00 

Transferencias a la Seguridad Social  0.00 

Donativos  0.00 

Transferencias al Exterior  0.00 
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Participaciones y Aportaciones  0.00 

Participaciones  0.00 

Aportaciones  0.00 

Convenios  0.00 

Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Publica  0.00 

Intereses de la Deuda Pública  0.00 

Comisiones de la Deuda Pública  0.00 

Gastos de la Deuda Pública  0.00 

Costo por Coberturas  0.00 

Apoyos Financieros  0.00 

Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias  0.00 

Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones  0.00 

Provisiones  0.00 

Disminución de Inventarios  0.00 

               
Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia  0.00 

               
Aumento por Insuficiencia de Provisiones  0.00 

               
Otros Gastos  0.00 

               
Inversión Pública  137,401.64 

Inversión Pública no Capitalizable  137,401.64 

TOTAL DE GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS  11,378,021.08 

               
RESULTADOS DEL EJERCICIO (AHORRO / DESAHORRO)  7,901,771.39 

 

Por lo que una vez suficiente debatido el punto, se somete a Aprobación de los 

integrantes de este Republicano Ayuntamiento y siendo aprobado por 

Unanimidad, se procede a formular el siguiente: 

 

ACUERDO/477/068/2021 

PRIMERO: Se aprueba los Estados Financieros del mes de Mayo 2021. 

SEGUNDO: Notifíquese y publíquese. 
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Aprobación del “Dictamen relativo al otorgamiento de estímulos fiscales para 
el pago de recargos con respecto al Impuesto Predial para el ejercicio fiscal 
2021 y rezago de 5 años anteriores y para el otorgamiento de estímulos 
fiscales en el pago de recargos del Impuesto Sobre Adquisición de Bienes 
Inmuebles (ISAI), y rezago de 5 años anteriores establecidos en la Ley de 
Ingresos del Municipio de Arteaga ejercicio 2021”  

(ACUERDO 478/068/2021) 
 

El C. Everardo Duran Flores, Presidente Municipal; solicita al Lic. Juan Manuel 

Alemán Cepeda, Primer Regidor y Presidente de la Comisión de Hacienda, 

Patrimonio y Cuenta Pública que presente el mencionado dictamen, el cual se 

transcribe a continuación: 

FECHA:  17 DE JUNIO DE 2021 
 

Dictamen  
CC. INTEGRANTES DEL PLENO DEL R. AYUNTAMIENTO  
DEL MUNICIPIO DE ARTEAGA, COAHUILA DE ZARAGOZA 
P R E S E N T E S.- 
 
 Los integrantes de las Comisiones de Catastro y de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública del Ayuntamiento de esta Ciudad, en conjunto y con fundamento en lo establecido 
por el artículo 43 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento, presentamos a este cuerpo 
colegiado el “Dictamen relativo al otorgamiento de estímulos fiscales para el pago de 
recargos con respecto al Impuesto Predial para el ejercicio fiscal 2021 y rezago de 5 años 
anteriores y para el otorgamiento de estímulos fiscales en el pago de recargos del 
Impuesto Sobre Adquisición de Bienes Inmuebles (ISAI), y rezago de 5 años anteriores 
establecidos en la Ley de Ingresos del Municipio de Arteaga ejercicio 2021” bajo los 
siguientes: 

ANTECEDENTES 
 
UNICO.- Se solicita el otorgamiento de estímulos fiscales para el pago de recargos con 
respecto al Impuesto Predial para el ejercicio fiscal 2021 y rezago de 5 años anteriores y 
para el otorgamiento de estímulos fiscales en el pago de recargos del Impuesto Sobre 
Adquisición de Bienes Inmuebles (ISAI), y rezago de 5 años anteriores establecidos en la Ley 
de Ingresos del Municipio de Arteaga ejercicio 2021”. 
 
Que el Director de la Unidad Catastral Municipal, de esta ciudad, nos ha señalado que la 
aplicación de estos estímulos han propiciado un incremento comparado con años 
anteriores viéndose este más positivo y a la vez ayuda a tener un Padrón Catastral más 
completo, lo cual trae impactos positivos para los siguientes años, por otra parte se han 
recibido diversas peticiones de los contribuyentes solicitando se siga considerando estos 
estímulos fiscales los cuales ayudan a regularizar su situación y rezagos de 5 años anteriores 
para aquellos que tienen adeudo.  
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Al mismo tiempo en caso del Impuesto Sobre Adquisición de Bienes Inmuebles (ISAI), se han 
recibido peticiones para otorgar a los contribuyentes estímulos fiscales que reduzcan los 
recargos y les permita regularizar su situación fiscal. 
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO.- Que el Código Financiero para los municipios del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, en su artículo 383 fracción III, señala lo que enseguida se transcribe: 
 
ARTÍCULO 383.- No se otorgará condonación total ni parcial de contribuciones o sus 
accesorios en favor de una o más personas determinadas.  
El Presidente Municipal, mediante resolución de carácter general y previa autorización 
expresa del ayuntamiento podrá: 
I. Condonar o eximir, total o parcialmente, el pago de contribuciones y sus accesorios, 
cuando se haya afectado o trate de impedir que se afecte la situación de algún lugar del 
Municipio una rama de actividad, la producción o venta de productos o la realización de 
una actividad, así como en casos de catástrofes sufridas por fenómenos meteorológicos, 
plagas o epidemias. 
II. Dictar las medidas relacionadas con la administración, control, forma de pago y 
procedimientos señalados en las leyes fiscales, sin variar las disposiciones relacionadas con 
el sujeto, el objeto, la base, la cuota, la tasa o la tarifa de los gravámenes, las infracciones o 
las sanciones de las mismas, a fin de facilitar el cumplimiento de las obligaciones de los 
contribuyentes. 
III. Conceder subsidios o estímulos fiscales. 
Las resoluciones que conforme a este artículo dicte el Presidente Municipal, deberán señalar 
las contribuciones a que se refieren, salvo que se trate de estímulos fiscales, así como, el 
monto o proporción de los beneficios, y los requisitos que deban cumplirse por los 
beneficiados.  
 
SEGUNDO.- En base a lo anterior, las comisiones en conjunto solicitan a este Ayuntamiento 
analizar la posibilidad de otorgar a los contribuyentes del Impuesto Sobres Adquisición de 
Bienes Inmuebles (ISAI) durante el ejercicio 2021, un estímulo fiscal que los motive a 
regularizar sus pagos por los recargos generados a partir de la fecha de pago estipulada en 
el Artículo 58 del Código Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza 
y establecidos en el Artículo 42 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Arteaga 2021. 
 
TERCERO.- En atención a lo dispuesto por la Ley de Ingresos del Municipio de Arteaga, 
Coahuila de Zaragoza para el ejercicio fiscal 2021, el diverso 383 fracción II, y demás 
relativos del Código Financiero para los Municipios del Estado y tomando en consideración 
la difícil situación económica del país, la cual nos afecta a todos los mexicanos por igual, ha 
originado que un gran número de personas se encuentren rezagadas en el cumplimiento 
del pago de sus obligaciones fiscales. Por ende, también se han hecho acreedores a diversos 
accesorios tales como recargos, sanciones y gastos ejecución. 
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Por lo anterior, como parte de ese Programa de Regularización Contributiva, las Comisiones 
en conjunto solicitan a este Ayuntamiento la aprobación de este dictamen para continuar 
con el “Programa de Regularización Contributiva” en este 2021, y otorgar a los 
contribuyentes que lo soliciten, un estímulo fiscal consistente en pagar $1.00 (un peso MN) 
por concepto de recargos derivados del pago extemporáneo del Impuesto Predial del 
ejercicio 2021, y hasta 5 años anteriores  de rezago, y otorgar a la fecha en que se realice el 
pago. Así mismo, otorgar a los contribuyentes del Impuesto Sobres Adquisición de Bienes 
Inmuebles (ISAI) durante el ejercicio 2021, un estímulo fiscal consistente en pagar $1.00 (un 
peso 00/100 MN), por concepto de recargos derivados del pago extemporáneo del 
Impuesto Sobre Adquisición de Bienes Inmuebles (ISAI). 
 
Por lo antes expuesto y fundado se pone a consideración del R. Ayuntamiento de Arteaga, 
Coahuila de Zaragoza la aprobación de los siguientes: 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO.- Con fundamento en lo establecido en los artículos 2, 3, 4, 24, 25, 26, 27, 32, 102, 
Fracción I, punto 1; V, puntos 1,4 y demás relativos del Código Municipal para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza; artículos 383 fracción III, y demás relativos del Código Financiero para 
los Municipios de Arteaga, Coahuila de Zaragoza. 
 
SEGUNDO.- Se faculta a la Dirección de la Unidad Catastral Municipal que otorgue a los 
contribuyentes del Impuesto Predial, los que soliciten, un estímulo fiscal consistente en 
pagar $1.00 (un peso 00/100 MN), por concepto de recargos establecidos en la Ley de 
Ingresos del Municipio de Arteaga, derivado de pago extemporáneo del Impuesto Predial 
ejercicio 2021 y hasta 5 años anteriores de rezago. 
 
El presente acuerdo tendrá vigencia desde el primer día de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, hasta el día 15 de diciembre de dos mil veintiuno (2021), debiendo 
hacerse del conocimiento de la población a través de la página de transparencia del ICAI, 
por estrados en el tablero de avisos de la Presidencia Municipal y en el Periódico Oficial del 
Estado, entrando en vigor a su publicación en este último. 
 
TERCERO.- Se autoriza al C. Presidente Municipal para que por conducto de la Tesorera 
Municipal otorgue a los contribuyentes del Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles (ISAI)  
que lo soliciten, durante el ejercicio 2021, un estímulo fiscal consistente en pagar $1.00 (un 
peso 00/100 MN), por concepto de recargos establecidos en el Artículo 42 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Arteaga 2021, derivados del pago extemporáneo del Impuesto 
Sobre Adquisición de Bienes Inmuebles (ISAI). 
 
El presente acuerdo tendrá vigencia desde el primer día de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, hasta el día 15 de diciembre de dos mil veintiuno (2021), debiendo 
hacerse del conocimiento de la población a través de la página de transparencia del ICAI, 
por estrados en el tablero de avisos de la Presidencia Municipal y en el Periódico Oficial del 
Estado, entrando en vigor a su publicación en este último. 
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CUARTO.- El presente acuerdo deberá modificarse en el caso de que varíen o se modifiquen 
las disposiciones jurídicas que lo sustentan. 
 

A T E N T A M E N T E 
“SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECION” 

ARTEAGA, COAHUILA DE ZARAGOZA A 17 DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 

Firmado por la Comisión de Catastro 
 

Ing. José Guadalupe Castañeda Lizcano 
Presidente 

 
Lic. Juan Manuel Alemán Cepeda 

Secretario 
 

C. Francisco Hernández Reyna 
Vocal 

Y la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública 
 

Lic. Juan Manuel Alemán Cepeda 
Presidente 

 
Lic. Nora Alicia Hernández Fuentes 

Secretaria 
 

C. Francisco Hernández Reyna 
Vocal 

 

Por lo que una vez suficiente debatido el punto, se somete a Aprobación de los 

integrantes de este Republicano Ayuntamiento y siendo aprobado por 

Unanimidad, se procede a formular el siguiente: 

 

ACUERDO/478/068/2021 

PRIMERO: Se aprueba el Dictamen relativo al otorgamiento de estímulos 

fiscales para el pago de recargos con respecto al Impuesto Predial para 

el ejercicio fiscal 2021 y rezago de 5 años anteriores y para el 

otorgamiento de estímulos fiscales en el pago de recargos del Impuesto 

Sobre Adquisición de Bienes Inmuebles (ISAI), y rezago de 5 años 

anteriores establecidos en la Ley de Ingresos del Municipio de Arteaga 

ejercicio 2021”. 

SEGUNDO: Notifíquese y publíquese. 

 



   

15 
 

 
Aprobación de la desincorporación del dominio público municipal, el bien 
inmueble con una superficie de 50,020.25 m2 ubicado en el fraccionamiento 
Industrial denominado “Ampliación Server Industrial Park” con el objeto de 
enajenarlo a título oneroso, a favor del Instituto Tecnológico de Saltillo, con 
objeto de construir la Unidad Académica a Distancia Extensión Arteaga. 

(ACUERDO 479/068/2021) 

 

El C. Everardo Duran Flores, Presidente Municipal; solicita al H. Cabildo la 

desincorporación del dominio público municipal, el bien inmueble que a 

continuación se señala: 

 

 Lote(s) de terreno con superficie de 50,020.25 m2, con las siguientes medidas 

y colindancias, al norte en dos líneas que miden la primera 267.97m y la segunda 

51.84m y colinda con parte del lote 1 y con calle Troya; al sur-oriente mide 

52.41m y colinda con área municipal A; al oriente mide 216.64m y colinda con 

calle Troya y nor-poniente en seis líneas que miden la primera 144.19m, la 

segunda 94.40m, la tercera 43.02m, la cuarta en 36.06m, la quinta 63.05m y la 

sexta 16.30m y colindan con otros propietarios, ubicado en el Fraccionamiento 

Industrial denominado “Ampliación Server Industrial Park”, ubicado al Nor-

Poniente de la cabecera municipal, con objeto de enajenarlo a título oneroso, a 

favor del Instituto Tecnológico de Saltillo, con objeto de construir la Unidad 

Académica y a Distancia Extensión Arteaga del Instituto Tecnológico de Saltillo. 

 

Por lo que una vez suficiente debatido el punto, se somete a Aprobación de los 

integrantes de este Republicano Ayuntamiento y siendo aprobado por 

Unanimidad, se procede a formular el siguiente: 

 

ACUERDO/479/068/2021 

PRIMERO: Se aprueba por unanimidad la desincorporación del dominio 

público municipal, el bien inmueble con una superficie de 50,020.25 m2 

ubicado en el Fraccionamiento Industrial denominado “Ampliación Server 

Industrial Park” con objeto de enajenarlo a título oneroso, a favor del 

Instituto Tecnológico de Saltillo, con objeto de construir la Unidad 

Académica y a Distancia Extensión Arteaga. 

SEGUNDO: Notifíquese y publíquese. 
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GACETA MUNICIPAL NÚMERO 13, DE JUNIO 2021 

 

RESPONSABLE DEL CONTENIDO: 

ING. JESUS FILIBERTO URBINA GARCIA 

Secretario del R. Ayuntamiento del Municipio de Arteaga, 

Coahuila. 

 

 

 

 

 

General Cepeda s/n  Zona Centro,  Arteaga Coahuila de Zaragoza.  CP 25350 
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